
f^nm. ® o mingo 25 de Octubre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

a iiTic l l i) d e OFiGh).

S. M. la Reiría nuestra Señora 
Iq. D. ¿4 Y augusta Keal familia 
continúan sin novp.dad en su im- 
portanle salud. x

en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real, decreto do 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 23 de Octubre.de 1863.. 
Cayetano Bonafós.

de la provincia de Zaragoza.

■ Circular número 399.

Habiéndose suspendido tai sulira$r- 
U de este periódico oficial para el 
too. próximo que debia tener lugar 
en L9 de Noviembre inmedijdlo, lo 
bago público por üiediD del misino 
á los efectos consiguientes. Zaragoxí: 
ti dé Octubre de 1863.— 
bjaquin Anlunio de Cezar.

Circíilar mínter» 382-. n
861 V .¿V IO ' ¡IJ cofa 'OÍ tID GHOT

la Secreta ría del Ay untamiento 
de Litago. dotidK con 18W rs. 
anuales, se b.alla \acanto, por dimi-

Ael que la obtepia.. ¡01/ r ।
Los aspirantes que á la cualidad 

de-mayores de 25 ’años-, rosnan la 
Wesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes com pr* et¡temeñte docnmen - 
ladas al Alcalde, presidente de aque- 
Ita corporación, dentro del térmim) 
d? treinta chao qué empozará á c o t e » 
társe desde el Wn que se publiqué el 
prestirte anuncio en la Gaceta de Ma- 
d-vL y Boletin oficial de la proviúeí^

Circular número 402.

, PRESIDIOS.

Los Sf o & Alcaldías, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
procurarán la captura de la corrí- 

■ genda licenciada de la Casa-Galera 
Ramona Oüativia Francesena, la 
erra! ifcbia permanecer en esta ca
pital sugela á la vigilancia, y sien- 
¿g.habida la remitiEám á mi disposi- 
oion par,ai acordar lo que; proceda. 
Z.aroigo ra 2 2 d e Ocl ubr&■ d e 1863; 
«=P.OA.., Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de la redamad^.. 'l\

Edad 26 años, casada,costurera, 
natural do Pa-mplona, pelo negro, 

I cejas Ídem, ojos aarzos, nariz regu- 
" lar1, chra ídem,'boca ídem,'dolor su - 
i bidb, datura hija Ále

Viciof t deiMariay natural dePam- i 
j piona.

I RELACION de las personas qiié sé 
¡ "Han suscrito en la Depositaría dél 
I ' Go(bv;rnó de esta Provincia; para 
i ^'.alivio de los desgraciados ep el 

tenemoto de Manila.

Pueblo de Pradilla.
■ Ks. es.

D. Julián Martínez. 19

Tomas Blasco.
‘ Felipe.Cuarlcro. 

Manuel Suriano, 
francisca (talan. 
Pascual Aguaron. - 
Agustín Pallares. 
Marcelino Cortan 
Ildefonso Cuartcró. .... 
Manuela Pallares» 
Joaquina Pallares. 
Bautista Lafuente. " 
Dionisia Blasco. 
Francisco Ainaga. 
Manuel Lorenle. 
Martin Cuartero.

40
2
2-

72
2

1
38
10

72
94
72
40

Miguel Gabln.
Gregorio Paitares. r ; 
María Moncási.
Remando Lórente.

: 20?Antonio Lafuente.

Mauueía Balirari.

94
94
94
48
94
48
48
48

.2 48 
2

224.'Sebastian Mürillb.
Manuel Carcas, menor. 72
Severo Baquedano*. 
Manuel Aigúaya. 
Tomas Carcas. 
Manuela Alonso. 
Julián Garcep.
Anlonrtfe Agitaron.
Carlos Mañero. 
Josefa &rcafe. 
Hermenegildo Gil. 
Jorja Fernandez. 
Ambrosio Aratifid 
Maria Gañyuk 
Gabriel Btasci:

José Vera. I a  
Tomas Lafarga. ' 
Tomasa Abaron. 
Antonio Guerrero. 
Jorge Carcas. 
José Carcas 
Mariano Cuarlero. - 
Mariano Abaron.

-48 
94 
72L 
55

4b e I
48 
36

/■"ITj 
48

Mig-uel- Aguaron. 
Antonio Monieu. 
Manuel Román.

; Martin Careas'.
- Manuel-Eaftitmle.

Simón CtKirlero*.. v - 
; Santiago Venücia.

Vicente Emperador. 
Bruno Carcas. 
Pedro Pallarés. 
Tmnas Galan. 
Jusé Sancho.
Pascual Carcas. 
Pedro Btasco. 
Manuel Laforga. 

'F^liGiauo Ejarque.
' Sebastian fcllaréí 

Franci^o ^uarojí. -j 
Pascuai-Razan. - 
José Mouseníx 
Antonio Guarapo. 
Antonio Lardics. 
Jorge Zddivar. 
Germana Asín.
Jaco.ba GañgruL 
Domingo Laforga. 
Pascual Alimson. 
Crispin Lardies.

Jb» 9-£artlig¿ ’ 1 -*-J
o c -.Andrés 'Eetto^ . - 

Victoria Morala.

48
48 h

--72 ।

94 1

48
2
4

19

94
48
48

94
48

6
30

¡ 94
94

■i

i

89
48
48
94
48
24
48
36
48
48
48

t 24
2

Pascuala Blasco,
; i -; ^¿nuei' Hernández. ~ | 

Joaquín Gaúarul.
MaóuefCh^as,. mayor. :

5 ’dRanud Laforga, menor.
Miguel Carcas, 
líálilfi^ernandcz. - í |
Manuel Vera. ’
Dionisio. A guar-m. I
lUmfaeio Aguaren.

4 -1 i c
94 '
48

Sfbaslia& Lofíibarleg

94
48
94
48
68
36
48
94
94
94

Zaragoza 21 de Octubre de 1863
-P. ().=Cezar.
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Circular número 49.

SECCION OE FOMENTO.

Comercio.
Debiendo procederse á la reno

vación del Prior un Cónsul y dos 
suslili tos del Tribunal de Comercio 
de esta plaza que deben cesaron fin 
del presente año por haber desem
peñado sus cargos el tiempo preve
nido en el artículo 1186 del código- 
en cumplimiento á lo dispuesto-en 
la Real brden de 5 de Noviembre de 
183 i, he acordado convocar á to
dos los comercíanres inscritos en la
matricula, para la reunión que de
berá tener lugar en el salón de,a (e> / BaiM
con ul objeto de formar las ecrres-
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pónchenles lernas, que han de pro
ponerse á S. M. para las espresa- 
das ¡dazas de los sugelos que reu
pan los re^uhitos qm-
cilado articulo del Código de comer-

La importancia do esta claso de 
rconioms n#é escusa rogar á cío^- 
S'ñores Comerciantes su puntual 
tolsRlhW Zaragoza 28Octubre 
de 4863.=P. Á., joaquin Antonio 
de Cezar.

Dircecion general de Loterías.

SORTEO ESTRAORDINARIO
DE GR.VNDES PHEltftOS

yue se ha de cebbrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 4 863.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas sean 
posibles, satisfaciendo asi las.aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de queencontraEá'en esta combina
ción una¡ prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos 
se Te han comunicado/ ha dispuesto 
que el Sorteo de dicho dia 23 de Di
ciembre gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30,000 Billetes, al pre
cio de 2,000 rs. cada uno, di
vididos en décimos á 200 rs.; 
distribuyéndose 2.'250,000 pesos 
fuertes, en 3 000 premios, á sa
ber:

Premio».

4
1
1
2

40
15

de. ...... .
de....................
de. ... . . . .
de 20000. . . .
de 10000. . . .
de 5000. . . .

. .30 de ___  
100 de, 1000

2000.

Pesos fnerteB.

de 500.,
de 1000 • pesóS cada

300000
400000
50000
40000

100000
75000
60000

100000
1408000

uno páralos nueve nú
meros de la docena del 
que obtenga el premio 
de 300,000 ps. fs. . .

9 de 4U0 pesos cada uno 
para los nueve núme
ros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 100,000 ps. fs. ....

2 aproximacionesdelOOO 
pesos cada una para los 
números anterior y 
posterior al premiado 

. co¡n 300,000 ps. fs. .
2 idem de 700 id. para 

id. al preTníado con 
100,000 ps. fs. . . . ■

2 idem de 500 para id. 
id, al premiado con 
50.000 ps. fs.......

9000

3600 
A

i

1400

1000

2250000
a aproximación que

_ tete con otro premio
que pueda caberle en suerte, y lo mis-
mo con respecto á ios nueve números 
de cada una de las decenas de los agra
ciados con los premios de 300,000 y 
100,000 pesos fuertes. En las aproxi
maciones se entiende que si saliese pre
miado el númeao 1. su anterior es el 
30,000, y si fuese-éste el agraciado^ el 
número 1 será el siguiente ó posterior.

Al siguiente dia de celebrarse el 
Sorteo se darán al público las listas de 
los números que obtengan . gremio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos según Td prevenido 
en el art. 28 de la Instrucción,- vigen
te. Los premios se abonarán en fas'Ad- 
ministracionCs en que sé hubiesen tes- 
pendido los billetes, en la forma y cdn 
la puntualidad acostumbrada.^Termi
nado el Sorteo se verificará otro, según 
establece la Real orden de 19 de Fe
brero de 18G2»-para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campa
ña, ye á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio déla Paz de esta 
Córte. :

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, Se comprende fácilmente las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene: 1.° Porque sien
do 30.000 los billetes y 3,000 el total 
de los premios, corresponde uno por 
cada diez billetes, ó sea el 1.0 pof 100 
sobre el total número de los que jue
gan, lo que no ha ofreccido ningún otro 
Sorteo: 2.° Porque ascendiendo a 460 
los premios mayores, están en razón de 
mas de uno por cada doscientos bille
tes: 3.° Porque siendo de 500 pesos el 
premio menor, esta ganancia equivale 
á sacar cinco veces la cantidad jugada: 
4.° Porque además de los premios fi
jos, con los que después se señalan á 
la decena de los dos mayores, y las tres 
aproximaciones á estos y al tercer pre
mia, presenta la probabilidad de que 
un solo número pueda obtener tres 
ganancias: y 5.” Porque la cuantía de 
los treinta primeros premios realiza 
crecidas sumas y está en una propor
ción desusada con la cantidad de los 
billetes que se sortean.

La Dirección abrígala esperanza de 
que el público encontrará ep esta com
binación un aliciente que le estimule 
á interesarse en la jugada. Ninguna 
novedad ofrecería el que, como en lo« 
dos últimos años, el precio de los bi
lletes fuese de 1.000 rs., puesto que los 
Sorteos de 800 rs. frecuentemente se 
han verificado, y esta consideración1!

6' 
í
C

c 
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el acrecentamiento que ha tomado la 
Renta, la han decidido á elevar el pre
cio de los billetes y con ello el que 
loi jugadores encuentren más ancho 
campo á las probabilidades deque la 
suerte les favorezca.

Madrid l.° de Setiembre de 1863. 
_E1 Director general, José Cabello y 
Goyüa.

D. Santiago Albarez Teniea|3 Ayu
dante del Batallen Provincial de 
Zaragoza número 53.

i oh esc
Habiéndose ausentado del Castillo 

drt U Aljalerta Máriano Píirdillos y 
¿pr sargento 1.0 de este balhllon, á 
quien estoy procesando sobre hurto 
de 5 sábanas á María Lanosa dees- 
la Capital, y 3 vestidos á Alejandra 
Garcia,¡girvjenta de Ü. Pascual Sislo 
de Val, las primeras el dia 5 de Ji* 
nio dttísAe *ño de 6 á 7 de la larde 
y les-se guildes .el mismo dia entre 11 
y IZ.Mlot mañana; usando de la ju ■ 
nsdie^ioo que la Rema Núbílra Se
ñora tiene concedida en eslos casos- 
por sus Reales ordenanzas á los ofi
ciales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y «unlazo por segundo
edicto y pregón á dicho Mariano
Pardillos, señalándole el Castillo deAljafctia-y idonde deberá presen- |
Imf c q nnrcnnilmtinfn ílnhfrn rtáltarse personalmente, dentro’ dél
lériuino dd 45 días- -quo So cfuent&n 
desde el deja fechad á dar sus des
cargos y defensas; y de no compa
recer en,el,referido plazo se seguirá 
la causaiy so sentenciará en rebeldía 
por el Juzgado de [Guerra ordinario 
por el delito que méíezca, pena mas 
grave, entre el de deserción y el que 
causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y otra p-na, sin mas llamarlo ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad 
deS. M. fijdsé y pregonesé este edic
to para que llege á noticia de lodos.

3
En Zaragoza á 19 de Octubre de 

4863.—Santiago Alvarez.—Por su 
mandado=Ramon Castro. Escriba
no de la causa.

D. Jacinto Alcoctr Juez de prime
ra instancia del Distrito ael Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Pascual Miguel García y Lozano, 
de 26 años de edad, de. estado ca
sado, de oficio carpintero; á fin de 
que en el término do nueve dias se 
presente en esle Juzgado y escriba
nía del que refrenda á oir una nuli
ficación en las diligencias de cgeeu- 

¡ cien de la sentencia pronunciada en 
causa contra el mismo sobre huí lo; 

i bajo apercibimiento que de no veri
' fu-arlo, en dicho término se cnleude- 

rá aquella y demás diligencias que 
ocurran con los estrados del tribu
nal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 40 de 
Octubre de 4 863.—Jacinto de Al- 
coccr.;=Por mandado de S. S.:= 
José Colomcr.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edic
to: y pregim á Domingo Novellon y 
Romerales, hijo de Ricardo y Agüe
ita; natural y vecino de Sariñena, de 
estado soltero, de oficio carroma
tero, de 20 años de edad, para que 
en ol término de nueve días com
parezca en este mi juzgado con el 
objeto de practicar ciertas diligen
cias judiciales en la causa contra el 
mismo y otros sobre lesiones, bajo 
apeicibimienlo que de no verificar
lo en dicho término so seguirán las

actuaciones en rebeldía entendién
dose con los estrados del tribunal y 
parándole el perjuicio que baya lu
gar. Dado en Zaragoza & 21 de Oc
tubre de 4863 =Jacinto Alcocer. 
—Por mandado de S. S.=Jo¿é Co- 
lomcr.

llago saber: que para cubrir las 
responsabilidades pecuniarias im
puestas á Sabina San José en cansa 
sobre hurto, se procederá á la ven
ta en pública licitación do varias 
prendas y efectos pertenecientes á 
la misma que aparecen de las dili
gencias al efecto practicadas; y para 
cuyo acto se ha señalado el dia dos 
del próximo mes de Noviembre y 
hora de las once de sn mañana que
dando rematadas á favt r del mejor 
postor, cclebiándosc la subasta en la 
sala do audiencias de esle juzgado. 
Dado en Zaragoza á 24 de Oclubre 
de 4863.—Jacinto de Alcocer.= 
Por mandado de S. S.—José Co- 
lomér.

Por el presento, se cita, llama y 
emplaza por segunndo edicto y pre
gón á Francisco Gómez, á fin de que 
en el término de nueve dias se pre
sente en las Cárceles públicas de os
la Capital de rejas adentro á oirlos 
cargos que le resultan en causa con
tra el mismo y otros sobre lenlativa 
de robo y homicidio, bajo ap rcibi- 
mienlo que de no verificailo será 
declarado rebelde, ci tendiéndose las 
actuacionés sucesivas con los Estra
dos del Tribunal y parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 24 de Octubre de 1863. 
—-Jacinto de Alcocer.—Por manda
do de S. S.— José Colomcr. .g

D. Andrés Lorile Salazar, Juez de 
4 ? instancia de la Almuma y su 
Partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto á Francisco 
Mayan y Roy natural de Jaca, veci
no de Zaragoza contra el que ses
gue causa criminal en este mi Juzga
do por .le»i°neá á Hdel López, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca áoir la acusación fiscal, 
bajo apercibimiento de que en otro 
casóse le declarará rebelde y se ten
drá por conforme con las penas que 
le pido dicho ministerio. •

Dado enLa'Alt»uniaM7dcOclij- 

, bre de 1&63.—Andrea.Lorite=Por 
mandado'deS.S.=TéodoT8 Reque
ra. ' ’ ■ '

D. Mariano, Vajea YO de Toro, Juez 
de 4 .a i skmeia de la Ciudad do 
Dare/a y sú partido.

Por el présenle se cila, á Alejan
dro Martin vecino del pueblo de 
Sablea para qué en el término de 
15 !dias á cójitar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial 
«lela provincia, comparezca en este 
Juzgado a prestar cierta declaración 
acordada en causa contra Victoriano 
Preilo, vecino de dicho pueblo sobre 
robo de mía porción de Ipsas de la 
pertenencia de aquel y para que ma
nifieste si quiere mostrarse parle en 
la referida causa, bajo apercibimien
to de paravle^Lporjuicio que haya 
lu^ar caso de no comparecer. Dado 
en Daroca á 24 do Oclubre de 
1863.-— Mariaho Xalcáyo de Toró. 
—Por su mandado=Inocencio Em
perador.

nevl

las obras de la Casa de Misericordia.Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en

1863 
Setiembre 4.°

46
4863 

Setiembre 17

18

20

D. Marcelino Sebastian por 30 mi
llares ladrillo recio á 220 rs. vn. . 

A D. Antonio López por 30 milla
res id. id. .,.»••• 

A D. Marcelino Sebastian, 760 car-

6600

6600 26

Existencia ayer reales vellón. . . . 13667 93
Recibido de los Sres. ejecutores testa- v :

mentarios de D. V. Cabido. . .
15 Recibos suscricion por Setiembre.

26

30

gas de ladrillo á 11 rs. . . 
A D. B. La Rosa 1.a quincena de

8360 Rls. eln. . . . 34091 93.

' Agosto de los operarios. . . . 
Idem 2/ quincena de los operarios. . 
Al mismo una cuenta de gastos. . . 
Dos recibos devueltos por falla de pago. 
A I). P. Morales haberes de los con

finados en este mes.....................
A D. Dámaso Tello por su asignado 

por Julio, Agosto y Setiembre. .

1463
2256

428
12

1743

500

22
78

65

Existencia . V • • 6078 28

. ,, - - 34041 ,93

Zaragoza 30 de Setiembre de 4 863.= El Deposi 
tario, Manuel Dronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo hasta la fecha. . . 476178 15
Idem la data hasta id.............................4 71)099 87

Existencia en 30 de Setiembre. 6078 28
. . ,.n^ ■ b oj :OÍ: Ú 'Í3 b.) «O'iOlS'l

Zaragoza 30 de Setiembre de 1863.—El Interven 
tor, Fernando Aran da.

i
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D. Domingo Ibañez primer suplente 
de Juez do paz de esta ciudad, 
egerciente en ella y su Partido la 
jndicactura de 4.* instancia por 
promoción ded propietario y ausen
cia del Juez dé paz.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo á Francisco Oquendo y Maris 
hijo de Vicénle y Maria Magdalena, 
soltero jornalero de 2 i años de edad 
natural y vecino de Monlerde, para 
que en el término de 30 diasse prr- 
setile en este Juzgado á cumplir la 
condena que le fué inpuesta en cau
sa contra el mismo sobre lesiones á 
Paseual Lázaro, pues en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud 4 2| de Octu
bre de 1863.—Domingo Ibañez. 
=De su orden.—Julián Ortega.

Pqr el presente cito, Hamo y em
plazó á Juan Vea y Miro hijo de 
José y Vicenta.|natural de Visimbre, 
trabajador en la vía-férrea, soltero, 
do 28 auo¿ dé edad, para que en el 
término de 30 días se presente, en 
este Juzgado á cumplirla prisión 
por insolvencia que. le fue impuesta 
eñ causa contra el mismo sobre amé' 
liazas y hurlo á Francisco Aimorie 
pues un otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Calatayud á 1 9 de Oclubro de 1863. 
-—Domingo ibañez. —D. S. 0. Ju
lián Ortega.

sb o-rduhO. eb 48 2 9
¿>. Blas de Bringas^ Auditor koúürano 

de Marma^ académico profesor g de 
numero de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, cóndecórado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
Arturo Nadal y Reyes, soltero, de 13 
años de edad reridente en este ciudad 
nnf q' Air j  _ í\ a ? . . _ >
duu» ue euau reriaente en este ciudad 
para* q^óu el lérmliro de 9 dfascdrtt- 
parezia eq- este Juzgado á fia da no
tificarle cierta providencia acordada 
por el Tribunal superior en las diligen
cias de egecueibn do sentencia oonWd 
el mismo sobre hurto de un* 
pues de lo contrarío léparará el per
juicio qué haya lugar. Dado én Zára-' 
goza á 10 de OcTübrci (Te 1863.—Glas 
de GringaiL^Por ihándad® de su Se- 
ñoria, Antonio Parales. < .

.KOISK37
Por el presente cito, llamo y em - 

plazo por primer edrdtb y pregtfri 41 
Angel Romero y Migúél, natural de 
Teruel, vdeinoque fue de esta capital 
de oficio maletero, de estado soltero, 
de 19 años de edad, para que* eb ef . 
término d# nueve días comparezca en

este Juzgado á oir cierta providencia 
dictada en causa contra el mismo sobre 
hurto pues que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zarragoza á 17 de Octubre de 
1863. = Blas de Gringas. «Por su man
dado, José Barran.

Por el presmte cito, llamo y empla
zo por primer edicto y pregón á Joa
quín Julián Ugalde y Arrióla natural 
de Garayoa partido de Aoiz vecino de 
Santander de estado casado, hijo de 
Miguel Martínez de 37 años de edad, 
de oficio' carpinloro para que en el 
término de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á oir cierta providencia dic
tada en las diligencias de egecucion de 
sentencia procedentes de causa contra 
el mismo sobre quebrantamiento, de 
condena pues que si asi lo hiciere se 
le administrará justicia parándole en 
otro c qso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zarrgoza á 21 de Octubre de 
1863. = B!as de Gringas.—Por su 
mandado, José Barrau.

Por el presente orto; Hamo y empla
zo por primer edicto y pregón á Ma
riano Espeleta y Caudevilla natural 
de Magalion de 15 años de edad, de 
ofició pelaire y sin1 domicilio conocido, 
para que‘éAehtermino de' 9* dias sé 
presente eu este Juzgado á» oír notifi
cación de providencia de la superiori
dad en causa que con otro se le ba se
guido sobre ¡hurto; pues de no Vériu- 
carfO dérftto dél espresadb tértfiiÓo -ó 
dará á Ids diligencias Va tíratoítácion 
correspondiente, parándole el perjuiú 
ció que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 22 de Octubre de 1863 —Blas de 
Gringas.—Por su mandado, Líborio 
Lorbés.

D. Atanasr» Tuñon, Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pablo 
de la ciudad de Zaragoza.

Por el primer edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á Juan Euguita y 
López, para que en el término de nue- 

r ye . diás^ comparezca en este juzgado á > 
■ oír los cargos que le resmtair de la
, causa formada contra el mismo sobre 

estafa, y de no verificarlo le pdraral el 
perjuicio que haya lugar. 1

r r Dada e» ZáragMí á 46°dbOctuW' 
de 18fi3jl«At(anasÍ0Tuñon Por man- 
(fadodeS. 8.«-Juan Domingo Ambroj.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto y pregod á Ma
nuel Rosello y Mora, que se dice ó 
fitdlá Vicente Rosello y. Alsina, para 
que en el término de nuéve dias com
parezca en este Juzgado á defenderse 
en la éaüsá que sé le instruye por 
lesiones a Tomas Gimeoo, bajo aper
cibimiento de seguírsele en ausencia 
dori ios estrados deí Tribunal y pararle 
el perfuioíocque lugar. *

a
Dado en Zaragoza á 18 de Octubre 

de 1863.—Atanasio Tuñon.-Por man
dado de S. S.—Camilo Torres.

Por el segundo edicto y pregón cito 
llamo y emplazo á Antonia Casaos para 
que en el término de 9 dias se presen
te en este Juzgado á defenderse de los 
cargos que le resultan en causa sobre 
hurto de prendas, pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. = Dado en Zaragoza á 20 de 
Octubre de 1863.—Atanasio Tunon. 
“Por mandado de S. S.‘, Juau Do
mingo Ambroj.;

D: D.ego Méndb de Figuero'a, Juez 
de briinéra insiaiiciá' de la villaje 
Béldiile y su partido.

Por el presénte cito, lldmo y em- 
pláz'o á un hómbrd-cüyo nombre y 
apdlidd Sb ignora, y tan Solé cans
ía que es natural de un pueblo de 
la provincia de Castillo!] de la Pla
na; qué vá niendigando por los- püe^ 
blos, de uiids años dé uthid, su 
estatura bastante alta, délgüdo do 
cara, ojos azules, cerrado de barba, 
algo rubio, qTro (TSirmrde unos an
teojos y vestía montera de pelo nt- 
gt oiaiL la cabeza? chqm'lá rasgada 
con: foKi^ de hayéla tmcarnáda, 
talan de paten' rayado don:culera 
oiro. color, calzonnllos de lienzo y 
alpargatas ^ükin ed->
toy prncediondu crlminaímento por> 
haridas y1' muerto Bubsegúída 'cati- 
sada en. esta vdVa; en la noche del 
41 de losc.»rricíntoá 4 Nicolás Sam- 
bra no, l'a ffybheñ1 ■ mían d!i go? 1 ra nseun te, 
naturáb dc Gartagéria, para quo en él 
término dodTOhiras quo^su kseñalan 
comparezca;cn esto Juzgado á res- 
p«ídre á los cargos que do dicha 
causa le resallan, pues si asi lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que l¿i tuviere y no verifi
cándolo en su ausencia y rebeldía
se sentenciará en lo que hubiere

á 20 de
' Octubre de 18G3.—Dfego Memío 
• -dtt Figo er.'a'.^R-a-m^n Rmrde Lo- 
!na. •

Pa^te ¡ay, oficial.

EL FÉÉURt en v{éy$íi y en diA- 
ilogo, por D. Antonio Pirtila. Obra 
de leslt^ edición - eálareolipada^ ilus
trada con lámiobsu Se- vende á 2 
ejemplar

EL LffiflO DE ORO DE LAS NL

ÑAS, por D. Antonio Pírala. Obra 
do léslo.

Indice de los artículos gue contiene 
el Libro de Oro de las niñas.

1,® Introducción.
2 ." Tres plegarias. Una á Dios, 

i otra á los pádres, y la tercera á las 
profesoras.

3 .° Historia de dos hermanas.
, 4.e Biogratia de Isabel la Ca

tólica.
5 .’ Breve historia de la mujer 

el alcance de las niñas.
6 .° Breves nociones de Híé Io - 

ria Sagrada.
T.0 Apuntes biográficos de U 

célebre Cornelia, madre de losGra- 
cos.

' 8.° Nociones de higiene para
las niñas, prescribiendo la limpieza, 
los alimentos, los vestidos, el ejer
cicio, etc. /: - : - b

9 .° Calálogo-por orden alfabé- 
tico-de las mujeres mas cckbrésdel 
mundo por su saber y virtudes.

• 40 y úllimo.=Reglas de urbani
dad.

Se vende á 3 reales, ejemplar.

. NOCIONES DE HISTORIA S\- 
GRADA, acomodadas á losi ninas, 
por D. Francisco Nard.

Obra de asignatura de la prime
ra enseñanza elemental, señaihda 
du lüelQ. •

Se vende á 3 rs. ejemplar.
Dichas obf as se hallan de-venta- 

en Madrid, en la librería do Uer-* 
nando> Arenal 14. -

-• Si algún licenciado del e¡j£r.<8toi 
quisiere suslilutr á ua provincial d(4 

i último reemplazo podrá personarse 
en casa de D. José Celaya calle Tor
re nueAa núm. 55 á quien se ha 
dado este encargo.

./X

PLATERIA CnniSTOFLE,
Eug. Jordán y C?

hdsV»:el! 45 de Noviembre^ calle 
(fe. San Gil. número 1 ¿,

. ■ A ZARAGOZA.

.En este establecimiento se encon-
trarán Servicios de mesa, objetos de 
iglesias y cubiertos de alfénit e á 30 
reálosv/
; Ei Madrid, Carrera de Sán Ge- 

rówimov 3.
Marca clel metal blanco alf* md«.

Imprenla de Antonio
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